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PHES!DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

37911 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

24 OCT. 1975 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley en vir­
tud de la cual se concede una pensión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Ana Miniño 
Billini Vda. Pérez Morel, ha sido promulgada en fecha 21 de 0.9. 
tubre del presente año y registrada bajo el No. 235.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 
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REPUBLICA DOMINICANA DOMINICANA 
OS DE LA REPUBLICA 

CAMARA DE DIPUTAD 

()' 5 O 2 
, 

Santo Don"' go de G zman, :::>.¿·. 

Doctor 
Adriano A. Cribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su D spacho. 

15 de octubre de 1975.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio :o.00413, de fecha 8 
dB octubre del afio en c~rso, j·.mto al cual, aespués de haber 
sido aprobado por el Senado, rer.itió us:.od a esta t;ánara de -
::)iputados, el nroyecto de ~,ey medi:;.nte el c'.lal se concede una 
Pensión del 'staco de cie~to cin~ucnta nesos oro (RD)150.oo) 
rr_t:nsuales, a la señora Ana . in::..ño Bil2.ini Vda. Órez orel. 

. , ~ste proyecto fue aprobado er. sesion celebrada hoy, y 
remitido al oder jecutivo r&ra 1os ~ines constitucion&les -
de lugar. 

AAGF 
RAJ:S/gac.-

Ater.ta1 1ente le s~luda, 
[ 

Atilio A. Gu7, án 
resi~ "'5:íria 

/l 
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Doctor 
Ad~iano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoci 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, U,N. 
1, de octubre de 1975.-

~ 
~Y)[\ SE!;-JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo004-13, de fecha 8 
de octubre del año en curso, junto ~l cual, después,de haber 
sido aprobado por el Senado, remitio usted a esta Car1ara de -
Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se concede una 
Pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150,00) 
mensuales, a la sefíora Ana l11nifio Billini Vda. Pérez Morelo 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy, y 
remitido al Poder Jjecutivo para los fines constitucionales -
de lugar. 

AAGF 
RAMS/gac.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

iúm. O O 413· Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
8 de Oetubre de 1975.-

Señor 
A.tilia A. Guzmán Fernández, 
Presidente d.e la Oámat-a de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Fresidente: 

Aprobado por el Senado en Sesi6n de esta 
misma .techa, pláceme x·em.itix- a usted para los fines cona 
titucionales, el proyecto de ley mediante el cual se ooñ 
cede una pensión del Estado de ciento cineuentn pesos = 
01.lo (RD :,150.00) mensuales, a. la señora Jne. Hiuiiio Billini 
Vda. Péraz Morel. 

Ejecutivo. 

a.d.-

Este proyecto de ley procede del Poder -

Huy ater1tamente le se.lud&, 

Adriano A. Uribe f ilv, 
Pz•asidente del Seriado.-



~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 1 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
SU DESPACHO.-

~ \1J¿ sE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmén,D.N., 
8 de Octubre de 1975.-

la Ilepl1bliea, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.35616, de 
fecha 6 da octubre del ano en curso, y del anexo proyecto 
de ley por medio del cual se eoneede una pensi6n del Esta 
do de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, 'i 
la señora Ana Miniño Billini Vda. Pérez Morel. 

Pláceme participarle que el rei"ei·ido proyecto -
.tué aprobado por el Senado en sesión de esta misma fecha 
y remitido a la Cámara de Diputados para los fines conati 
tucionales. -

Con sentimientos de la más alta consideraci6n 7 
estima, muy atentamente le saluda, 

ad.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr sidente del Sonado.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

6 OCT. 19 5 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Pres~dente: 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su digna presidencia, un proyecto de ley por medio 

del cual se concede una pensión del Estado de cien­

to cincuenta pesos oro (RD$150.00.) mensuales, a la 

señora Ana Miniño Billini Vda. Pérez Morel. 

La señora Miniño Billini Vda. Pérez 

Morel es la esposa superviviente del Licenciado Ma­

nuel de Jesús Pérez Morel, quien durante más de cua 

renta años ejerció honestamente la carrera jurídica, 

prueba de ello es la situación de apremio económico 

en que vive quien fuera su consorte. 

Espero, en consideración de lo expue~ 

to precedentemente, los señores legisladores habrán 

........... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~ulSENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

de impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto de 

ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

M ;di/~ ---
Joaquín Balaguer. 
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~t. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la 
señora Ana Miniño Billini Vda. Pérez Morel. 

Art. 2.- Dicha pensión sera pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA, etc ....•....... 
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